
Tipos de Recetarios

Ambulatorio Plan Materno Plan Infantil Hipoglucemiantes Aco Crónicos Validez del Recetario

Recetario Oficial numerado

SI
SI, con leyenda Plan 

Materno

Si, con leyenda Plan 

Infantil

SI, con leyenda 

Hipoglucemiante Oral
SI NO

60 (sesenta) días. Los recetarios poseen una fecha de 

emisión y otra de vencimiento. Las recetas pueden 

ser utilizadas hasta la fecha de vencimiento indicada 

en las mismas. La fecha de prescripción del médico y 

la fecha de dispensa deben encontrarse dentro del 

rango pre impreso de fechas de las recetas. Para 

validar se deberá colocar la fecha de emisión del 

recetario. 

Rp particular con membrete de médico o 

institución médica/sanatorios con firma y 

sello del médico en original

SI
SI, adjuntando 

Recetario Oficial PM

SI, adjuntando 

Recetario Oficial PI

Si, adjuntando 

Recetario Oficial HO
SI NO 60 (sesenta) días desde la fecha de prescripción.

Recetario electrónico (código de barras/QR)
SI

SI, adjuntando 

Recetario Oficial PM

SI, adjuntando 

Recetario Oficial PI

Si, adjuntando 

Recetario Oficial HO
SI NO 60 (sesenta) días desde la fecha de prescripción.

Recetario Del Sanatorio Allende digital sin 

firma y sello en original
SI

SI, adjuntando 

Recetario Oficial PM

SI, adjuntando 

Recetario Oficial PI

Si, adjuntando 

Recetario Oficial HO
SI NO 60 (sesenta) días desde la fache de prescripción.

Recetas Preimpresas “Crónicos”: Oficial Pre 

impreso numerado (Tratamientos Crónicos, 

tienen impreso cantidad, % y  productos, 

nombre y matrícula del médico)

NO SI SI SI SI SI
30 (treinta) días.  Los recetarios poseen una fecha de 

emisión y otra de vencimiento.

Recetas del Consejo Medico con logo de 

CPCE, Nombre, Apellido y numero de afiliado 

con  leyenda MEDICACION DE USO CRONICO.
NO SI SI SI SI SI

30 (treinta) días.  Los recetarios poseen una fecha de 

emisión y otra de vencimiento.

CON VALIDACION ON LINE

CON DDM - NO VALIDAR !!!



MODELOS DE RECETARIOS:

 * Recetario Oficial numerado



* Rp particular con membrete de médico o institución médica/sanatorios con firma y sello del médico en original:



* Recetario electrónico (código de barras/QR):



 * Recetario Del Sanatorio Allende digital sin firma y sello en original



 * Recetas Preimpresas “Crónicos”: Oficial Pre impreso numerado (Tratamientos Crónicos, tienen impreso cantidad, % y  productos, nombre y 

matrícula del médico):



* Recetas del Consejo Medico con logo de CPCE, Nombre, Apellido y numero de afiliado con  leyenda MEDICACION DE USO CRONICO.



* Oficial numerado Plan Infantil:

* Oficial numerado Hipoglucemiantes Orales:

* Oficial numerado Plan Materno:



* Oficial numerado Plan Infantil:



* Oficial numerado Hipoglucemiantes Orales:


